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AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYMES O SI PODRÁ PARTICIPAR CUALQUIER 
INTERESADO EN EL PROCESO DE INVITACION PUBLICA PARA PROCESO 

MINIMA CUANTIA No. 001 DEL 29 DE SEPTIEMBRE -2025

FECHA: 03 de octubre de 2025

OBJETO CONTRATAR LA COMPRAVENTA DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS PARA FORTALECER LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTIAGO PÉREZ 
DE ATACO TOLIMA.

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO: TREINTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS ($36,000,000.00) MC/T

PLAZO DE EJECUCIÓN Quince (15) días calendario, Contados desde el 
cumplimiento de requisitos de legalización y ejecución 
previo perfeccionamiento

A los interesados en el presente proceso de selección:

El presente proceso se adelanta bajo la modalidad de Mínima Cuantía de conformidad con lo previsto 
en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.

Que, para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 y la Ley 2069 de 2020, en 

momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a 
Mipyme o si podrá participar cualquier otro interes

De conformidad con la normatividad relacionada, dentro del presente proceso de selección se definió 
en el cronograma en la plataforma SECOP II, un plazo para manifestación de interés de limitar la 
convocatoria a Mipyme, término en el cual se presentaron tres (3) solicitudes para la Limitación a 
MiPymes al Departamento del Tolima,  por lo que se procede a realizar un estudio en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, para determinar la 
procedencia de la solicitud:

1. SOLICITUD:
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DATOS GENERALES
Tipo de Sociedad Persona Natural 
Razón Social o establecimiento de 
comercio

ANA YINETH CARO MILLAN

Identificación CC. - 65746949
Nombres y apellidos
Representante legal

N/A

ESTUDIO JURIDICO
Solicitud Limitación territorial Se solicitó la limitación a MiPymes del 

Departamento del Tolima, anexando 
Certificado de matrícula mercantil de 
persona natural en la que se determina el 
domicilio comercial en la ciudad de 
Ibagué -Tolima.

Cumple

Certificado de Existencia y 
Representación Legal de Persona 
Jurídica o registro mercantil

A aportó documento con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.

Cumple

2. SOLICITUD:

DATOS GENERALES
Tipo de Sociedad Persona jurídica 
Razón Social o establecimiento de 
comercio

FUNDACION SIRVIENDO A LAS MUJERES EN TODA LAS 
NACIONES

Identificación NIT : 901896089-8
Nombres y apellidos
Representante legal

ROBERTO ZULUAGA VILLA
C.C. No. 6.009.359

ESTUDIO JURIDICO
Solicitud Limitación territorial Se solicitó la limitación a MiPymes del 

Departamento del Tolima, anexando 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal en la que se 
determina el domicilio comercial en la 
ciudad de Ibagué -Tolima.

Cumple

Certificado de Existencia y 
Representación Legal de Persona 
Jurídica o registro mercantil

A aportó documento con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.

Cumple

3. SOLICITUD:
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DATOS GENERALES
Tipo de Sociedad Persona Natural 
Razón Social o establecimiento de 
comercio

DANIEL DAVID CORTES PRIETO

Identificación CC. - 1110537045
Nombres y apellidos
Representante legal

N/A

ESTUDIO JURIDICO
Solicitud Limitación territorial Se solicitó la limitación a MiPymes del 

Departamento del Tolima, anexando 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal en la que se 
determina el domicilio comercial en la 
ciudad de Ibagué -Tolima.

Cumple

Certificado de Existencia y 
Representación Legal de Persona 
Jurídica o registro mercantil

A aportó documento con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.

Cumple

Realizado el estudio de las solicitudes de limitación a MiPymes, se concluye que teniendo en cuenta que 
para la procedencia de la limitación se requiere por lo menos dos (2) solicitudes de limitación, se tiene 
que las tres (3) presentadas solicitaron limitación a MiPymes DEPARTAMENTAL y CUMPLEN con los 
requisitos establecidos en el por artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales y el parágrafo 2 del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto No. 1082 de 2015 modificados por el artículo 5 del Decreto No.1860 de 
2021 y en concordancia con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el 
artículo 34 de la Ley 2069 de 2020.

Que por lo anterior y al haberse solicitado la solicitud de limitación a MiPymes con domicilio en el 
Departamento del Tolima, acorde a los parámetros definidos por la normatividad vigente, el presente 
proceso estará limitado a la presentación de ofertas de MIPYMES TERRITORIAL domiciliadas en el 
DEPARTAMENTO TOLIMA, teniendo en cuenta las solicitudes realizadas de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el estudio previo y la invitación pública.

MISAEL NARANJO AFRICANO
Rector

Ordenador del Gasto 


